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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ MOMENTO DE CRECER 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 108 - 2024 - GM/MDC 

Cnlnnn, 23 de setiembre del 2024. 
VISTO: 

El pr011eído de Cerencin M1111icipnl Nº 4418 (/ D: 7837), de fec/111 20 de setiembre del 2024; el Infor111e 
Nº 355-2024-URRHH-CAF-MDC de fecha 20 de setiembre del 2024, de In Unidad de Recursos 
Hu111nnos y el illfor111e Nº 906-2024-VCO-GIDU-MDC/f ACNA de fec/11119 de setiembre del 2024, 
de In Gerencin de l11Jrnestmct11rn y Desarrollo Urbnno. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de In Constitución Política del Perú, reconoce n los Gobiernos Loen/es 
nutono111ín política, eco11ó111icn y nd111i11istmtivn en los asuntos de su co111petencin, In mis111n que 
rndicn en In fncultnd de ejercer netos de gobierno nd111i11istrativos y de administración con s11jeción 
ni orde1111111ie11to jurídico co11cordnnte con los Artículos I y ll del Título Preliminar de ln Ley Nº 
27972, Ley Orgánicn de M1111icipnlidndes. 

Que, según Resolllció11 de Gerencia Municipal Nº 026-2023-GM/MDC de fecltn 14 de marzo del 
2023, se npmebn el Expediente de In IOARR deno111inadn: "Remodelnción de Cerco Perimétrico y 
Áren Verde; en el (In) IE 335 Nuestra Señora del Santo Rosario - Cnlnnn Distrito de Cnlnnn, 
Pro11incin Tnrnn, Depnrtn111ento de Tncnn", con CU! Nº 2550857. 

Que, co11 lnfor111e Nº 906-2024-VCQ -GIDU-MDC([ACNA de fec/11119 de setiembre del 2024, In 
Gerente de lnfrnestructurn y Desarrollo Urbano, envían la Gerencia Municipal, In propuesta pnrn 
ln designación de In Arq. Mirin111 Sofin Mnmnni Condori, con Cap. Nº 13138 como Residente de In 
IOARR: "Re111odelnción de Cerco Perimétrico y Área Verde; en el (In) IE 335 Nuestra Señora del 
Santo Rosnrio - Cnlnnn Distrito de Cnlnnn, Provincia Tncna, Depnrtamento Tncna". 

Que, con Informe Nº 355-2024-URRHH-GAF-MDC de fec/111 20 de setiembre del 2024, el Jefe de 
In Unidad de Recursos Humanos, emite su Opinión Técnica Fnvornble n In propuesta, pnrn In 
designación co1110 Residente de IOARR en mención, de In Arq. Mirinm Sofin Mnmnni Condori, 
indicnndo que su contrntnción será bajo el régimen laboral 276 - en In modalidad Proyecto de 
l1111ersión (276 - Inversiones) con el nivel de Residente II. En tal sentido con proveído Nº 4418 de 
Gerencin M1111icipnl de fec/111 20 de setiembre del 2024, se dispone la emisión del Acto Resoluti110. 

Que, In Directiva Nº 001-2021-MDC, "Directiva pnrn Ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
hnjo In Modnlidnd de Ejecución Presupuestaria Directa a cargo de In Municipalidad Distritnl de 
Cnlnnn", en su nu111ernl 7.10) precisa que, pnm el desempelio de funciones como Residente: "se 
requiere personal cnlificado, ingeniero o nrquitecto, o según In naturnlezn del Proyecto de lrmersión, 
siempre que cuente co11 cnpncidnd técnica y cumpla los requisitos legales de acuerdo a su especinlidnd 
y In 111nterin del proyecto". 

Por /ns considernciones expuestas, y en uso de las atribuciones conferidas por In Co11stit11ció11 
Política del Perú, Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades y en ejercicio de /ns fnrnltndes 
delegadas mediante Resolución de Alcaldía Nº 015-2023-A/MDC, y con el visto bueno de In 
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Gere11cia de Asesoría J11rídica, la Gerencia de lnfraestruch1m y Desarrollo Urbano y la U11idad de 

Rernrsos H11111a11os. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de la fecha, a la Arq. MIRIAM SOFIA MAMA NI 

CONDORI, co11 CAP Nº 13138, como RESIDENTE de la IOARR: "REMODELACIÓN DE 

CERCO PERIMÉTRICO Y ÁREA VERDE; EN EL (LA) IE 335 NUESTRA SEÑORA DEL 

SANTO ROSARIO - CALANA DISTRITO DE CALANA, PROVINCIA TACNA, 

DEPARTAMENTO TACNA", con CUI Nº 2550857, debiendo controlar y 11elar por el estricto 

rn111pli111ie11to de la 11or111ati11idad vige11te. 

ARTICULO SEGUNDO: Dejar si11 efecto toda resolución y/o dom mento oponible a la presente; y 

proceder a la notiftcació11 de la presente Resolución a la interesada co11 las formalidades de ley. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al área responsable la publicación de la presente 

Resolución en el portal web institucional de la Municipalidad. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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